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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERÌA, ENERO VEINTICINCO 
(25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

RADICADO No.23-001-31-05-002-2020-00037- PROC. ORDINARIO LABORAL DE 
MARIA IGNACIA NEGRETE GARCES CONTRA CLÍNICA MONTERÍA. 

Estando el presente proceso en estudio a fin de celebrar las audiencias de los artículos 77 y 
80 del C.P.T Y S.S programada para el día 27 de enero de 2021 a las 09:30 am, destaca el 
despacho que previa la realización de la diligencia se allegó al correo electrónico institucional 
una solicitud de aplazamiento por parte de la apoderada judicial de la demandada, en la cual 
expone que presenta una situación particular en la cual debe acompañar a su madre de 
avanzada edad en la recuperación de una caída sufrida el pasado 18 de enero de 2021, por lo  
que no le es posible acudir a las audiencias programadas. Se resalta que la solicitud de 
aplazamiento está acompañada de una epicrisis que muestra los padecimientos médicos 
expuestos por la peticionaria. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho aplazará las diligencias programadas y fijará nueva 
fecha para llevarlas a cabo, para ello, establecerá el día martes dieciséis (16) de febrero de 
dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta de la mañana (09:30am).  
 
Por lo anterior el juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: APLACENSE las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPT, las cuales se llevarían 
a cabo el día 27 de enero de 2021 a las 9:30 AM. 
 
SEGUNDO: FIJESE COMO NUEVA FECHA para llevar a cabo las diligencias aplazadas, el 
día martes dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30am). 
 
TERCERO: COMUNIQUESE la presente decisión a los correos electrónicos suministrados por 
las partes y apoderados judiciales. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

JUEZA 
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